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PROYECTO DE DECISIÓN SOBRE LOS ASPECTOS DE DESARROLLO 
Y SEGURIDAD ALIMENTARIA DE LAS DISCIPLINAS 

RELATIVAS A LAS SUBVENCIONES A LA PESCA 

PROPUESTA DEL GRUPO ACP1 

La siguiente comunicación, de fecha 18 de noviembre de 2015, se distribuye a petición 
del Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífico. 
 

_______________ 
 
 
La Conferencia Ministerial, 
 
Reconociendo la importancia crucial del sector de la pesca para la reducción de la pobreza, la 
seguridad de los medios de subsistencia y la seguridad alimentaria en los países en desarrollo, 
incluidos los PMA y las EPV; 
 
Reafirmando que las negociaciones sobre las normas relativas a las subvenciones a la pesca 
constituyen un elemento fundamental del componente de desarrollo de la Ronda de Doha y 
deberán continuar conforme a lo establecido en el párrafo 9 del Anexo D de 
la Declaración Ministerial de Hong Kong; 
 
Reafirmando nuestro compromiso, en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo, de prohibir, 
de aquí a 2020, ciertas formas de subvenciones a la pesca que contribuyen a la sobrecapacidad y 
la pesca excesiva, eliminar las subvenciones que contribuyen a la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada y abstenerse de introducir nuevas subvenciones de esa índole, reconociendo que la 
negociación sobre las subvenciones a la pesca en el marco de la OMC debe incluir un trato especial 
y diferenciado, apropiado y efectivo para los países en desarrollo y los países menos adelantados. 
 
Decide lo siguiente: 
 
1. La celebración de nuevas negociaciones encaminadas a fortalecer las disciplinas relativas a 
las subvenciones en el sector de la pesca, incluso mediante la prohibición de determinadas formas 
de subvenciones que contribuyan a la sobrecapacidad y la sobrepesca, será parte integrante del 
programa de trabajo posterior a Nairobi. 
 
2. En dichas negociaciones se dará prioridad a un conjunto de disciplinas básicas relativas a las 
subvenciones que más contribuyan a perpetuar el exceso de capacidad pesquera y a socavar las 
perspectivas de desarrollo. 
 
3. A tal efecto, los Miembros establecerán, en el plazo de un año contado a partir de la 
adopción de la presente decisión, una prohibición respecto de: 
 

a) las subvenciones cuyos beneficios se confieran a cualquier embarcación que practique la 
pesca ilegal, no declarada o no reglamentada; 

b) las subvenciones cuyos beneficios se confieran a cualquier embarcación pesquera o 
actividad pesquera que afecte de manera negativa a poblaciones de peces que ya están 
inequívocamente en una situación de sobreexplotación. 

                                               
1 Sudáfrica se reserva su posición sobre esta propuesta. 
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4. Se establecerán prescripciones adicionales en materia de notificación más allá de las 
definidas en el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC 
para aquellos Miembros cuya proporción de las capturas marinas mundiales de poblaciones en 
libertad sea superior al […] %, a fin de que otros Miembros puedan evaluar la medida en que el 
programa de subvenciones notificado contribuye a la sobrecapacidad y la sobrepesca. 
 
5. Más allá de las disciplinas enumeradas en el párrafo 3, seguirán celebrándose negociaciones 
más amplias encaminadas a fortalecer las disciplinas relativas a las subvenciones a la pesca, con 
miras a tratar ambiciosa y rápidamente las subvenciones a la pesca que contribuyen a la 
sobrecapacidad y la sobrepesca. 
 
6. Formará parte integrante de esas negociaciones un trato especial y diferenciado apropiado y 
efectivo para los países en desarrollo, incluidos los PMA y las EPV, teniendo en cuenta la 
importancia de dicho sector para las prioridades de desarrollo, la reducción de la pobreza y las 
preocupaciones concernientes a la seguridad de los medios de subsistencia y la seguridad 
alimentaria, de conformidad con el párrafo 9 del Anexo D de la Declaración Ministerial 
de Hong Kong. 
 
7. Mientras tanto, los Miembros deberán abstenerse de otorgar subvenciones que aumenten la 
capacidad de sus flotas pesqueras y que afecten a la sostenibilidad de sus poblaciones de peces y 
socaven las perspectivas en materia de desarrollo, seguridad de los medios de subsistencia y 
seguridad alimentaria de los países en desarrollo, incluidos los PMA y las EPV. 
 
 

__________ 


